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RELACIÓN DE ENCARGOS DE GESTIÓN. 
 

2018 
 
- Junta de Gobierno 26 de enero de 2018. 

�   Encargar a Urbanizadora Municipal S.A. la gestión del aparcamiento 
“Cuartel de Artillería”, para asegurar la continuidad y regularidad de la 
prestación del servicio a partir del 3 de febrero de 2018, durante la 
elaboración del estudio de viabilidad económica, técnica y jurídica que 
sirva de base para la elección de la forma de gestión, directa por medios 
propios o indirecta por licitación pública. 

� Ampliar el plazo máximo de entrega del resto de proyectos por la 
Urbanizadora Municipal S.A. (Urbamusa) a la Oficina Municipal de la 
Bicicleta, incluidos en el Plan de Acción de la Bicicleta 2017-2019, 
hasta el día 11 de diciembre de 2018. 

 
 
- Junta de Gobierno de 23 de Febrero de 2018. 

Encargar a Urbanizadora Municipal S.A., la redacción del Proyecto de la 
Segunda fase del Área de Regeneración y Renovación Urbana del Proyecto 
de la Segunda fase del Área de Regeneración y Renovación Urbana del 
Barrio de los Rosales en el Palmar, Murcia, por importe total de 
104.314,25 €. 
 
 

-  Junta de Gobierno 16 de marzo de 2018. 
DESARROLLO URBANO: 
Conferir a Urbamusa, en régimen de encomienda de gestión, la Dirección 
de obra de actuaciones relacionadas con “Murcia Rio” durante 2018 que se 
indican: 
1. “Proyecto de Alameda de las 4 piedras”. 
2. “Proyecto de Alameda del Malecón”. 
3. “Proyecto de Adecuación Margen Derecha del Río Segura”. 
4. “Plantación de especies vegetales en la mota izquierda del río Segura, 

tramo urbano”. 
5. “Proyecto de Paseo Fluvial del Río Segura entre Pasarela de Manterola 

y Autovía Murcia y su conexión con Paseo Malecón, Murcia”. 
6. “Proyecto Urban Park (skate en Cuartel de Artillería). 
Aprobar la Memoria Valorada y aprobar el gasto por importe total de 
116.004,14 €. 
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- Junta de Gobierno 8 de Junio de 2018. 
Encargar a Urbamusa la dirección del Proyecto Técnico de la Ampliación del 
Centro de Interpretación del Conjunto Arqueológico de la Muralla de Santa 
Eulalia por importe de 43.505,00 €, así como 1.505,00 € correspondiente a la 
Coordinación de Seguridad y Salud y del Proyecto Técnico para la Puesta en 
Valor del Itinerario Turístico de la Muralla Árabe alrededor del casco histórico 
de Murcia, por importe de 14.315,00€, así como de 375,00 € correspondientes 
a la Coordinación de Seguridad y Salud del mismo. 

 
 
- Junta de Gobierno 29 de junio de 2018. 

Encargar a Urbamusa, la redacción y dirección de los siguientes proyectos de 
obras del Servicio de Deportes: 

1. Proyecto de Construcción de vestuarios en Campo de Fútbol de Sangonera 
La Verde. 
� Estudio geotécnico y proyecto … 15.440,00 € 
� Dirección de Obra ……………...   9.500,00 € 

2. Proyecto de Construcción de vestuarios en Campo de Fútbol Sangonera La 
Seca. 
� Estudio geotécnico y proyecto  ................................ 15.440,00 € 
� Dirección de obra  ...................................................... 9.500,00 € 

3. Proyecto de Construcción de vestuarios en Campo de Fútbol Corvera. 
� Estudio geotécnico y proyecto  ............................... 13.060,00 €. 
� Dirección de Obra  ..................................................... 8.500,00 € 

4. Proyecto de Construcción de vestuarios, césped y cerramiento en C.F. Los 
Ramos. 
� Estudio geotécnico y proyecto  ................................ 24.402,00 € 
� Dirección de Obra  ................................................... 17.364,00 € 

5. Proyecto de Construcción de vestuarios, césped y cerramiento en C.F. San 
José de La Vega. 
� Estudio geotécnico y proyecto  ................................ 19.450,00 € 
� Dirección de Obra  ................................................... 13.100,00 € 

 
 
- Junta de Gobierno 6 de julio de 2018. 

� Encomendar a Urbanizadora Municipal S.A. (Urbamusa) la gestión de los 
trabajos relativos a la redacción del Plan Especial de ordenación del 
espacio del entorno de La Noria y el Acueducto de La Ñora, ámbito PR-
Nr2 por un importe total de 25.851,75 €. 

 
� Encomendar a Urbanizadora Municipal S.A. (Urbamusa) la gestión de los 

trabajos relativos a la redacción del Plan Especial, ámbito UM-5216, Los 
Garres por un importe global de 8.918,28 €. 
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- Junta de Gobierno 27 de julio de 2018. 
Encargar a Urbanizadora Municipal S.A. (Urbamusa) la redacción de los 
proyectos básicos y de ejecución, los estudios de seguridad y salud, los 
estudios geotécnicos, la coordinación de la seguridad y salud, más la dirección 
de la ejecución, correspondientes a los 51 proyectos que componen el Plan 
Extraordinario de Inversiones en Pedanías y aprobar la Memoria Valorada por 
importe total de 1.013.361,25 €. 

 
 
- Junta de Gobierno 14 de septiembre de 2018 

Encargar a Urbanizadora Municipal S.A. (Urbamusa) la redacción del 
Proyecto para la urbanización interior de la parcela del Centro de Iniciativas 
Municipales CIM-M, el Estudio de seguridad y salud y la Dirección de la 
urbanización por Técnicos; así como la coordinación SyS y aprobar la 
Memoria Valorada por importe de 2.935 €. 
 
 

- Junta de Gobierno 14 de septiembre de 2018 
Encargar a Urbanizadora Municipal S.A. (Urbamusa) la redacción del 
Proyecto para la edificación en la parcela del Centro de Iniciativas 
Municipales CIM-M, el Estudio de seguridad y salud y la Dirección de la obra 
por Técnicos; así como la coordinación SyS y aprobar la Memoria Valorada 
por importe de 4.800 €. 

 
 
- Junta de Gobierno de 19 de octubre de 2018. 

Encargar a Urbanizadora Municipal S.A. (Urbamusa) la asistencia técnica para 
la redacción de los proyectos básicos y de ejecución, estudios de seguridad y 
salud, estudios geotécnicos en su caso, la coordinación de la seguridad y 
salud, y la dirección de la ejecución de las obras que se licitarán, 
correspondientes a los proyectos integrantes de algunas de las actuaciones 
denominadas ADN Barrio de El Carmen y Barrio La Paz. 
Aprobar la Memoria Valorada por importe de 16.935,52 €. 

 
 
- Junta de Gobierno de 19 de octubre de 2018. 

Encargar a Urbanizadora Municipal S.A. (Urbamusa) la asistencia técnica para 
la redacción de los proyectos básicos y de ejecución, estudios de seguridad y 
salud, estudios geotécnicos en su caso, la coordinación de la seguridad y 
salud, y la dirección de la ejecución de las obras que se licitarán, 
correspondientes a los proyectos integrantes de algunas de las actuaciones 
denominadas ADN Barrio de El Carmen y Barrio de la Paz. 
Aprobar la Memoria Valorada por importe de 114.188,44 €. 
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- Junta de Gobierno de 19 de octubre de 2018. 
Conferir a Urbanizadora Municipal S.A. (URBAMUSA) en régimen de 
encomienda de gestión, la asistencia técnica para la redacción y dirección de 
obra en 2018 del “Proyecto de instalación de Pantallas Antirruido en los 
barrios de San Basilio, El Ranero y El Puntal, Fase I”. 
Aprobar la Memoria Valorada por importe de 16.465,48 €. 
 
 

- Junta de Gobierno de 2 de noviembre de 2018. 
Encargar a Urbanizadora Municipal S.A. (URBAMUSA) la redacción de la 
Memoria Valorada para la ejecución subsidiaria del jardín EV3 incluido en la 
Unidad de Actuación VII del Plan Parcial ZM-Zn3 de Zarandona, por importe 
de 4.487,70 €. 

 
 
- Junta de Gobierno de 23 de noviembre de 2018. 

Encomendar la redacción del proyecto y dirección de la obra la “Eliminación 
de Isleta Central de Puestos y sustitución de pavimento en las zonas comunes 
del Mercado de Abastos de Espinardo a la empresa Urbanizadora Municipal 
S.A. (URBAMUSA), por importe de 2.720 €. 
 
 

- Junta de Gobierno de 7 de diciembre de 2018. 
Encargar a Urbanizadora Municipal S.A. (Urbamusa) la redacción de los 
proyectos básicos y de ejecución, los estudios de seguridad y salud, los 
estudios geotécnicos, en su caso, la coordinación de la seguridad y salud, más 
la dirección de la ejecución de las obras correspondientes a distintas 
intervenciones a desarrollar en el Barrio de la Paz, incluidas en las actuaciones 
denominadas “ADN Urbano – Barrio La Paz”. 
Aprobar la memoria valorada por importe total de 49.124,32 €. 

 
 


